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O IS B C C IÓ N . A D JK D íIS T R A C lO lf s 
del Oarmon, núm» 29, prinoípil. 

Telefono nüm» 2.648»

V E N T A  DB B JB M P L A R B S í 
ü in itta río  de la G obernación, planta bali^ 

h ú m e ro  tue lto , 0,60.

G A C E T A  DE M A D R I
S Ü ' M A E I O

©Hcial.

illííí«terfo ÚB H iiierras
Eeal decreto autorizando al Ministro de 

este Departamento para presentar á las 
Cortes el proyecto de ley fijando las fuer-’ 
zas del Ejército permanente durante el 
año próximo de i9l7,—Páginas 561 y 562

Otro Ídem id. id, para presentar á las Cor
tes un proyecto de ley cediendo en venta á 
la Sociedad Calderai y Bartianelli^ ó á 
su representante D. Oimo Valatelli, la 
propiedad de un terreno situado próximo 
á la boca del túnel internacional de Som- 
port {Sección españúla)j sobre el que tiene 
construida una casa de máquinas para  
la producción de energía eléctrica,—Pá-’ 
gina 562.

ÍKInisterlo de ia Oobernación;
Real decreto disponiendo que el domingo 31 

del mes acmaí se proceda á la elección 
parcial de un Diputado á Cortes por el 
distrito de Castuera (Badajoz),'-^Página 
562,

IHifsterSa da Graola y JustUcla:
Real orden promoviendo á la plaza de Au

xiliar primero de la Dirección General de

los Registros y del Notariado^ á D, Ba~ 
fací Atará y González^ Auxiliar segundo 
de, la misma Dirección General,—Página 
662.

Otra ídem á la p lam  de Auxiliar segun
do de la Dirección General de los Regis
tros y del Notariado y á D. Manuel Azaña 
Diúft, Auxiliar tercero y primero de ¡os de 
su clase de la expresada Dirección Gene'= 
ral,—Página 562,

Otra Ídem á la plaza de Auxiliar ierterOf 
primero de los de su clasej dé la Dirección 
General de los Registros y dél Notariado^ 
á D. Federico G mzález &anHbáñeZy AuxU 
liar tercerOf segundo de los de su clase de 
la misma Dirección General,— Página 
562.

Otra ídem á la plaza de Auxiliar tercero  ̂
segundo de su cídsey de la Dirección Gene
ral de los Registros y del Notariado y á 
D. Felipe Sánchez- Román y Qalíifay Au
xiliar t r̂cerOy tercero de los de esta clase 
de la mmcionada Dirección General,— 
Página 562,

Otra nombrando Auxiliar tercero de la mis
ma clazOy de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, á D, Juan An
tonio de la Puente y QuijanOy Auxiliar 
tercerOy cuarto de los de esta clade dé lá 
misma Dirección Generál,—Página 563,

E s ta d o .—Subsecretaría.—Sección í*. P e 
iítica.—Adicioms y modificaciones C 
Usías de contrabando de guerra 
das en la Gaceta de ^Londres ád ¡ i  t: 
Noviembre último,—Página 563,

GoBERNACióif.—Dirección General fl A.úr 
m inistración. — Anunciando 
para proveer el cargo de Contador de fov - 
dos del Ayuntamiento de Feliú a 
Guixols (Gerona).— Página 563.

I nstrucción P ublica,—Subsecreta ia.'- 
Registro general de la Propiedad nr? - 
lectual.—Obras inscritas en este Reg¿ 
general durante el tercer trimBsirc i  ̂
año actual—Página 563,

A n ex o  1.^—B o ls a .—O b s e r v a to r io  " 
TRAL M e te o ro ló g ic o .  — uposio íO " 
S u b a s ta s .  — A díviin ih trac?ón P r o v i n 
c i a l  . — ADMINíSTRACIÓN MüNlClF.^ a.. - 
S a n t o r a l . —E s p e c tá c u lo s .

Anexo 2.®—Sdíoxob.—Cuadros estañé-
TICOS DE

I nstrugosóí:?- P u;: / G en.
ral de Prim era
ción del concurso general di, traslado n ■ 
rrespoédieníe (ü segmido db¿>
actual,

Anbxo^ 8.° -  /  va L.^EMO.--«SAr:.
DE LO Orí ‘ /ó.

PARTE OFICIAL

í m M c u  DEL c o s s r o  M  u m s

S. M.el R e y  Pon Alfonso XIII (q.p.g.),
S. M. ía R e in a  Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias ó 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más pei’sonas de la Augusta Real Fa
milia.

M!1 ST£R10 DE LA OVEERA
M A L  DEOBEITO

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en autorizar al Ministro de la 
Guerra para que presento á las Cortes el 
proyecto de ley fijando las fuerzas del 
Ejército permanente durante el año pró
ximo do 1917.

Dado en Palacio á cuatro de Diciem
bre de míi novebientos dieciséis.

ALFONSO.
I MMstro da !a Guerra,

ignstía

Á  LAS c o r t e s

El proyecto de ley Orgánica militar 
que el Gobierno ha sometido á las Cortes 
hace presente la imperiosa necesidad de 
elevar los efectivos permanentes de las 
fuerzas del Ejército; mas como la obliga
ción ineludible de dar cumplimiento á 
lo preceptuado en el artículo 88 de la 
Constitución de la Monarquía no permi
te esperar á la aprobación dé aquel pro
yectó para presentar el de fuerzsa perma- 
nehte para el año 1917, se ha redactado el 
actual, en el que han sido tenidas muy 
éh cuenta al fijar la cifra tótal de fuerzas, 
considerácionés de orden económico que 
aconsejan reducir en lo posible su cuan
tía mientras duren las circunstancias 
por que el país atraviesa; tendiendo 4

conseguir o .lQ *  ̂ de Africu I
unidades qu ) org.  ̂ te están núi
tas á la Peni isula ¿ 7  ̂ j  ‘‘en allí o"r y
tropas que las que con carácter rm 
nente se estima necesarias para prĉ  ̂- 
guir la labor que España desarrolla o* 
su Zona.

Se concede también al Gobierno de Su 
Majestad en el referido proyecto do ley 
autorización para aumentar temporal 
mente la fuerza señalada, expidiendo ei 
cambio licencias á la tropa en determ! 
nadas épocas del año con objeto do qu 
los gastos que motive ei uso de dicha í f  
cujitad no excedan en ningún caso clt; oí 
créditos consignados en presupueste.

Por los motivos expuestos, el Minislrc 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, y previamente autorizad ) 
por S. M., tiene la honra de someter á I 
deliberación de las Cortes el siguie nte

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.® Se fija en 132.358 hoi: 
bres la fuerza del Ejército permanont
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duvaoto el año 1917, sin contar en ella
?os individuos del Cuerpo de Inválidos y 
la Peí\it0nciaría Militar de Mahón,

Art. 2P Se autoriza al Ministro de la 
Guerra para elevar temporalmente dicha 
cifra, si lo considera necesario, expidien
do en compensación, en las épocas que 
estime más opprtiinas. las licencias tem 
porales precisas para que los gastos no 
excedan ©n ningún caso de los créditos 
consignados en ©1 presupuesto.

Madrid, 5 de Diciembre de 1916.—E1 
Ministro da la Guerra, Agustín Luque.

ElA D  DIOEETO 
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros,
Yengo en autorizar al Ministro de la 

í^aerra para que presente á las Cortes un 
proyecto de ley cediendo en venta á la 
Sociedad Calderai y Bartianelli, ó á su 
representante D. Gimo Valatelli, la p ro 
piedad da un terreno situado próximo á 
la b ca del túnel internacional de Som- 
port (Sección española), sobre el que tie- 
?io construida una casa de máquinas para 
producir energía eléctrica.

Dado en Palacio á dieciséis d© No- 
viembra de mil novecientos dieciséis.

Minigíro de b,

A lAS COBTES

El representante de la Sociedad Calde
ra! y Bartianelli, concesionaria de las 
obras del túnel internacional de Somport 
(Sección Española), ha solicitado la ce
sión en propiedad de un terreno sobre 
el que tiene ediñcada la casa de m áqui
nas destinada á producir energía eléctri
ca. La construcción de esta casa fu é 'au 
torizada por Real orden d© 8 de Koviem- 
bre do 1913, con determinadas condicio
nes que en la misma se impusieron, por 
lo que so reñere á la zona de excepción 
do las obras de defensa d© la boca del 
túnel.

El terreno solicitado mide una exten
sión de 1,997,75 metros cuadrados, está 
situado, como queda dicho, cerca de la 
entrada del túnel en la zona exceptuada, 
y comprende la parte de él sobre que se 
halla construida dicha casa de m áquinas 
y el adyacente al mismo.

Ningún inconveniente ofrece esta ena
jenación, puesto que no afecta á los in te
reses de la defensa, los cuales quedan ga
rantidos por las disposiciones de la Real 
orden citada; pero como es preciso para 
efectuarla una ley que expresar lante lo 
autorice, según previene en su artículo
6.  ̂la de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública de 1.° de Julio de 
1911, el Ministro que suscribe, de acuer
do con el Consejo de'; Ministros y previa
mente autorizado por S. M.) tiene el ho
nor de someter á la deliberación de las 
Cortes el adjunto

PEOYEOTO DE LEY
Artículo 1.® Be autoriza la cesión en 

venta á la Sociedad Calderai y Bartiane- 
lli, ó á su representante D. Gimo Yalate- 

i Ili, de un terreno de 1.997,75 metros cua
drados de extensión, situados en la zona 
exceptuada de la boca del túnel in terna
cional d© Bomport (Sección española), y 
sobre ©1 que está construida la casa de má
quinas de producción de energía eléctri
ca, según autorización que se concedió á 
la referida Sociedad por Real orden de 8 
de Noviembre de 1913.

Art. 2P La propiedad de este terreno 
no podrá transferirse sin previa autori
zación del Gobierno, solicitada por con
ducto del Ministerio de la Guerra, el cual 
llegado el caso, tendrá derecho preferen
te para su adquisición, si así conviniere 
al Estado.

Art. 3.° La expresada venta se reali
zará medíante el justiprecio que acuerde 
el Comandante de Ingenieros de la Plaza 
de Jaca, con aprobación del Capitán ge
neral de la quinta Región, formalizándo
se por escritura pública que autorizará 
el Jefe de Propiedades, en nombre del 

I Estado y en representación del ramo de 
j Guerra.
I Art. Serán de cuenta de D. Gimo 
I Yaiateiii, ó de la Sociedad que éste re- 
I presenta, los gastos de escritura, los de 
i inscripción en el Registro de la propie- 
I dad y los de pagos de Derechos reales.

J  MadrM, 5 de Diciembre de 1916 =E1 
I Ministro de la Guerra, Agustín Luque.

MMSTEEIO m  l i  m i M A C I i

REAL DECRETO 
Acordado por el Congreso de ios Dipu

tados que se proceda á la elección par
cial de un Diputado á Cortes por el dis- 
distrito de Castuera, provincia de Ba
dajoz,

Yengo en decretar lo siguiente:
El domingo 31 de Diciembre de 1916, 

se procederá á la ©lección de un Dipu
tado á Cortes por el distrito de Castuera, 
con arreglo á las disposiciones de la ley 
Electoral de 8 de Agosto de 1907.

Dado en Palacio á cinco de Diciembre 
de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO...
B í  Ministro di® la Gobernaclda,

JÜ8TICII

REALES ORDENES 
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), de con

formidad con lo dispuesto en el artículo 
266 de la ley Hipotecaria, se ha servido 
promover á la plaza de Auxiliar prim ero i 
de esa Dirección General, vacante por 
haber^sido también promovido D. Casto 
Barahona y Holgado que la desempeña

ba, á D. Rafael Atard y González, Auxi
liar sogiindo de la misma Dirección. .

De Eeal orden lo digo á Y. I. para 
m  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 27 

' de Noviembre d© 1916.
ALVARADO. 

Señor Director general d© los R eg is tra  
y cM Notariado. ■

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 
266 de la ley Hipotecaria, se ha servido 
promover á la plaza de Auxiliar segundo 
de esa Dirección General, vacante por 
haber sido también promovido D. Rafael 
Atard y González que la desempeñaba, á 
D. Manuel Azaña Díaz, Auxiliar tercero, 
prim ero de los de su clase de la misma 
Dirección.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde i  V, I. niuehos años.- Madrid, 27 
da N oviem bre ñe 1916. ■

ALVARADO. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

lim o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), de con
form idad con lo dispuesto en el artícu
lo 266 de la ley Hipotecaria, se ha servi
do promover á la plaza de Auxiliar ter
cero, prim ero de su clase, de esa Direc
ción General, vacante por haber sido 
también promovido D. Manuel Azaña 
Díaz, que la desempeñaba, á D. Federico 
González Santibáñez, Auxiliar tercero, 
segundo do los de esta clase de la misma 

sDirección.
De Real orden lo digo á V. I. para su 

conocimiento y derñás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 27 de 
Noviembre de 1916.

ALVARADO. 
Señor Director general de los Registros y 

del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), de com 
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 268 de la ley Hipotecaria, se ha servi
do promover á la plaza de Auxiliar ter
cero, segundo de su clase de esa Direc
ción General, vacante ppr haber sido 
también promovido D. Federico Gonzá
lez Santibáñez, que la desempeñaba, á 
I). Felipe Sánchez-Román y Gallifa, Au
xiliar tercero, tercero de esta clase de la 
m ism a Dirección.

De Real orden lo digo á V, I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V, I. muchos años. Madrid, 27 de 
Noviembre de 1916.

ALVARADO. 
Señor Director general de los Registros y 

del Notariado.
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limo. Sr.: S. M. ei Rey (q. D, g.) de con- 
fjrm idadcon  lo dispuesto en el ariíciilo 
266 de la ley Hipotecaria, se ha servido 
nom brar Auxiliar tercero, tercero de la 
misma ciase, de esa Dirección General, 
vacante por haber sido promovido don 
Felipe Sánchez Román y Galliía, que la 
desempeñaba, á D. Juan Antonio de la 
Fuente y Quijano, Auxiliar, tercero, cuar
to de esta clase de la misma Dirección.

De Real orden lo digo á V, I, para su 
conocimiento y dem.ás efectos. IMcs guEr- 
de á I. muchos años^ Madrid, 2? de 
Noviembre de WWJ

ALV ARADO. . 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

iiMlSTERiO DE ESTADO

' SECCIÓN DE POLÍTICA

En la Gaceta de Londrea do 24 de No
viembre último se inserta un anuncio 
con ls3 8iguimites modiñcaciones y adi
ciones á las listas de contrabando de gue
rra de 14 de Octubre de 1915, 27 de Ene
ro, 12 de Abril, 27 de Junio y 3 de Octu
bre del año corriente;

GOHTBá B a n d o  a b so lx jto  

AdicÁones,
Diamantes aplicables á ñnes indus

triales.
La seda en todas sus formas y los ar 

íículos manufacturados; gusanos de seda.
La seda artificial y los artíoiilbs m anu

facturados.
La corteza ccquillaia».
El circonio, el corlo, el torium  y todos 

sus compuestos y aleaciones.
E l  circón y la arena monaoitada.

Modifica ñones^
El párrafo cuarto de la declaración de 

14 de Octubre de 1915, se sustituye por el 
siguiente;

ccEl esmeril, el corindón, ©1 carboran- 
dum y todas las demás substancias des
gastadoras, naturales ó artificiales, y los 
productos fabricados con ellas.^

La declaración de 12 de Abril de 1916, 
se modifica en esta forma;

«El oro, la plata, los papeles represen
tativos de la moneda, los títulos, los efec
tos negociables, los cheques, las letras de 
cambio, las órdenes de pago, ios cupo
nes, las cartas de crédito, de consigna
ción «delegation» ó d© aviso, ios avisos 
de crédito y de débito ú otros documen
tos que ya por ellos mismos, ya una vez 
completados ó habilitados por el desti
natario autorizan, confirman ó hacen 
efectiva la transm isión da fondos, d© cré
ditos ó de títulos..»

CONTRABANDO OONDIOIONAL 
Adiciones,

Las esponjas en bruto y preparadas.
 ̂Los engrudos, las gelatinas y substan

cias que sirven para su fabricación.
Las barricas y los toneles vacíos de to

das clases y sus partes componentes.
Lo que se hace público para conoci

miento general y en adición á los anun
cios d© esta Sección insertos ©ii la Gaos- 
"íA de Mabri© de 19 de Agosto, 10 y 26 de

Septiembre, 1.% 12 y 13 de Noviembre y 
8 de Diciembre de 1914; 2 de Enero, 17 de 
Marzo, 81 de Mayo, 5 de Junio, 24 de 
Agosto, 12  de Septiembre, 27 do Octubre 
de 1915; 5 de Febrero, 29 de Abril, 9 de 
Julio y 18 de Octubre de 1916.

Madrid, 5 de Diciembre de 1916.= El 
Subsecreíaiúo, Marqués da Amposta.

ilM ISTERIO DE LA GOBERNACION
I>ii*ecciéii General ñe Ad̂ssiii&is-

tracién.
Vacante el cargo de Contador de fon

dos del Ayuntamiento de San Feliú de 
Güixols (Gerona), dotado con el haber 
anual de 2.500 pesetas,- por renuncia del 
que lo d0se.mpefíaba,

Esta Dirección General ha acordado se 
anuncie á concurso su provisión, por té r
mino de treinta días, que descontados 
los festivos, expira el día 16 del próximo 
mes de Enero, conforme á los artículos 
19 y 20 del Reglamento de 23 de Agosto 
último, durante cuyo plazo podrán pre
sentar sus instancias en este Centro di
rectivo loB solicitantes, que deberán re
unir y acreditar las condiciones que en el 
expresado Reglamento se señaian, pre
sentando además su hoja de servicios 
debidamente autorizada, y i a justiñoaeión 
de los méritos que aleguen; aavirtiendo 
que dejarán de ser cursadas las que no 
sean acompañadas do los 'documentos 
que Justifiquen aquellas (■‘oiidioiones.

Madrid, 5 do Diciembre de 1916. =  El 
Director general, José Morete.

MINISTERIO DE ÍSTRUCC1Ó.N PÜBLIC/
Y BELLAS ABTES .

CU-EEPO FAOüLTATiVO DE ABOHIVEROS, BI
BLIOTECARIOS Y ARQUEÓLOGOS.— r e g í s - 
TRO GENERAL DE LA PROPIEDAD INTE
LECTUAL,

Obras inscritas en el .Registro general 
rrespondientes al tercer irir/iesire del 
<mĉ  1916,

(Coatiinitcidii.)
40 971.—Comentarios á la  ley d© Enjui

ciamiento Criminal, tomos 1.® al 6 .̂ , por 
D. Enrique Aguilera de Paz.

Madrid. Hijos de Reus. 1912-1916.—Seis 
tomos en 4.  ̂ cón xxvi-614 págs. el tomo 
primero, 675 y una de erratas el segun
do, 659 y una de erratas el tercero, 636 ei 
cuarto, 806 el quinto y 774 ei sexto. 
(25.482.)

40.972.—Anuario general de España 
(Bailly-Bailliére-Riera); segunda época; 
año quinto. 1916; tomo prim ero, Madrid^- 
Alava á Cuenca; tomo segundo, Gerona á 
Zaragoza. Director D, Edoardo Riera So- 
lanich.

Barcelona. La Académica y Antonio 
López. 1916o—Dos tomos en. 4.® con 2.712 
págs. ©1 tomo prim ero y de la 2.718 á la 
5.283 y una da ind, el segundo (8.534.)

40.973.—Colección de mapas naciona
les y extranjeros, prim era serie, por don 
Miguel Pompidó y Llatas.

Barcelona. Sin imp. (La Académica). 
Sin a. (1912,13,14,15 y 16).—Fol. con 37 
mapas. (8.535).

40.974.—Compendio do Geografía gene
ral. Tomos I y lí; por D. José Lafuente 
Vidal.

Salamanca. Establ, Tip. de Calatrava. 
1916.—Dos tomos en 8 /̂  men. con 239 
págs. y 2  de íncl. el tomo I y 265 y 2 de 
índ, el II, (2 2 2 .)

40.975. "Compendio de Geografía espe
cial de España, por D. José Lafuente 
Vidal,

Salamanca. Establ. Tip. de Calatrava. 
1916.—S."" men. con 340 págs. 3 de ind. y 
una de errats. (223.)

40.9í6 .— Ei Cine Valenciano. Albunt 
musical compuesto de siete números: 
Núm. 1, El turista, tango; núm. 2, La or
gía, vals; núrn. 3, Mimf, vals; núm, 4, 
Austro Servia, marcha; núm, 5, Ei aven
turero, galop; núm. 6, La bella parmesa- 
na, intermedio; núm. 7,̂  15.45, vais; por 
D. Vicente Montesino Ibáñez.

Ejemplar manuscrito.—Fol. apais. con 
7 hoias.“ (1.320.)

40.977.—Ejercicios prácticos para cu^ 
rarse totalmente uno mismo la tartam u
dez, por D. Pedro Artés Porta y D. Joa
quín Dagaiizo Jlmeno.

A^alencia. Típ. Moderna á p. de Miguel 
Gimeno. 1916.—-8.̂  con 203 págs. y 2 de 
índ. (1.321.)

40.978. — Canción de amor. Serenata 
para piano, por D. José Fresco y Li- 
zundía.

Barcelona, Alesio Boileau. 1916.- FoL 
con 4 págs, y port. (25.483.)

40.979.—Fionores reales. Vals, capricho 
para piano, por D. Angel Peñalva Té- 
liez,

Barcelona. Alesio Boileau. lOló.—FoL 
con 6 págs. y port. (25.484,)

40.880.—La Corte d© Carlos IV. Minuc' 
tto, por Alfonso Ugart© y Leturia.

Barcelona. Alesio Boileau, 1916.—Foí. 
con 4 págs. y port. (25.485J

40.981.— De Fez á Triana. Capricho 
oriental para banda, por Ricardo Yust 
García.

Ejemplar manuscrito.—4.° apais. con 2 
hojas. (2&,486.)

40.982.—En Moscou (aires rusos origF 
nales) Triana (núm. 2 de la suite Espa- 

' ñÁ. Granaderos (marcha Tow-step), xjor 
D. Ricardo Yiisí García.

Ejemplar m anuscrito.—4.̂  apais, con 6 
hojas. (¿5.487.)

40.983.—La española de Batignoiies. (Y o 
soy madrileñita). Canción, por D. Alvaro 
Retana y Ramírez de Arellano, la letra, y 
D. Ricardo Yust García, la música.^

Ejemplar manuscrito.—áP apais. con 
2 hojas. (25.488,)

40.984.—La nieta do Goya (seguidiilag 
madrileñas). ¡No piense mal!... (cuplé á 
dicdóii). La bella cigarrera (canción m a
drileña), por D. Alvaro Eetana y Ramírez 
de Areilano, la letra, y D. Ricardo Yus 
García, la música.

Ejemplar manuscrito.—4.  ̂ apais. con 6 
hojas. (25.489.)

40.985.—Las cosas de Sabina (cuplé). 
¡Andate á bañar!... (canción argentina). 
La lección de tango (canción argentina), 
por D. Alvaro Retaría y Ramírez de Are- 
ilano la letra, y D. Ricardo Yust García, 
la música.

Ejemplar manuscrito.—4.° apais. con 6 
hojas (25.490.)

40.986.—Pájaro en mano... (canción). 
Saní?re chispeni (canción goyesca). La 
Jacarandosa" (íonadisla), por D, Ricardo 
Yust García, la letra y música.

Ejemplar manuscrito.—4,  ̂ apais. con 6 
hojas. (25.491).

40.987.—La molinera holandesa (can
ción). Gojmscas (seguidillas clásicas m a
drileñas). La tirana del barrio (canción 
goyesca), por D. Alvaro Retana y Ramí
rez de Arellano, la letra, y D. Ricardo 
Yust García, la música.

Ejemplar manuscrito.—4.° ai>ais. con 6 
hojas. (25.492.)

40.988.—La moda del directorio (can^ 
ción)*—La m oza de Chamberí (canción 
madrüena).—Boquita de grana (canción
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í^ampésiha), por D. Alvaro Hetana y Ea- 
íüírez de Areüano, la letra, y D. Kicardo 
y  u«t García, la música;
, EJeniplai: maliÜBcrit©.—4.  ̂ apais. con 6  
Íioj?.s. (25.49S.)

40.939-—Compendio de H istoria de Es
paña, por D. Juan Lojendio j  Garín-.

Bilbao. ímpfc y Ei'C. de Eiéxpuru Her- 
manor*. 19í6.~8.° < on 288 páginas. (5 9 7 .)

40.990.—Esperanza, novela por D. Ra
fael Pérez y Pérez,

Alicante. Imp. da Hijos de j .  García. 
19 5.-8.® con 63 p.áginas, (189.)

40.991.—La mora seviliana. Canción, 
por D. Diego San José 3̂  de la Torre, la 
le-í ra, y D. Kicardo Ynst G arda, la m ú
sica.

Ejemplar m anuscrito.—-4 ,̂  apais. con 2 
hojr.s. (¿5.494.)
. 10.902.—El amor no es tin delito. (Can

ción, inspirada en motivos populareB), 
por D,. Alvaro Eetaiia j  Ramírez de Are- 

la le-ira., y D. Ricardo Yust García, 
ia música,

EJemprsr manuscrito.—4,*̂  apais. con 2  
hoj^s. (25 4*̂ 5.)

40.993.—Tergo un novio miUtar, car « 
pión. Lá niña de los claveles, canción. 
Yen, cariño mío, canción mexicana, por 
D Aiívaro Retana y Ramírez de Áreilano, 
la laira. y D. Ricardo Yust García, ia  mn-

Ejemplar m anuscrito.—4,® apeis. con 6
hcj8, (25.496)

4 0 . —Torerías, couplet taiiTHio, Los 
encantos del tennis, couplet, A ori'ias 
del Miño (Fado), por D. a l varo Retana y 
Ramírez de A ieiano, la letra, y D. Ricar
do Yust García, la música.

Ejemplar manuscrito.—é.*̂  at a ’s. con 6  
liojá. (25.497.)

40.995.—El pecado de la manzana, Ms' 
torieta. La resalada, canción goyesca. Mi 
viaje al Congo, couplet, por I). Alvaro 
Retan a y Ramírez de A reiano, la letra, y . 
D. Ricardo Yiist García, la música.

Ejem plar manuscrito.—4A apais. con 6  
hojs. (25.498.)

40.996.—La alegre tobillera, canción In- ' 
famiL Los encantos del Tuw Step, cou
plet, La maja devota (Tirana), por ,1). Al
varo Retan a y Ramírez de A rolla no, ia 
letra, y I>. Ricardo Yusí García, la m ú 
sica.

Ejemplar m anuscrito.—4A apais. con 6  
bojs. (25.499 )

, 40-997.—La Finolis, canción cómica. La : 
maja del Manzanares, canción goyesca. 
La maja del pelele, eancióo tirana, por 
D. AU í-iro Retana y Ramírez de Arellano, 
la letra, y D. Ricardo Yüsí García, la mú- í 
sica.

Ejemplar maniiscrito.—4.® apais. con 6  
bojs. (25 ¿00.)

40.998.- Ffimeiv^. mazurks, para piano, 
por D. Enrique Víllaiba Muñoz.

Barcelona. Aíesío Boiieau. 1916.—FoL } 
con 4 págs. y porí. (25.501 ) *

40.959.—En el alcázar, iaillo, por D. Yi- , 
cente Costa Nogueras.

Barco ona. Aiesio Boiíeau. 1916.—FoL ■ 
con 4 págs. y porí. (25.502.)

4L0u0.—La verbena del barrio. Album.  ̂
de baile para piano y para banda: Núme
ro 1. íA la verbena!... tow-st^^p. Núm. 3. 
Alegrías, pitos y flores, polka. Núm. 5. 
¡Lo q ue  más me gusta!, tango argentino. 
Nóm. 6 . Fin de ñesta, jota, por D. Angel 
Peñaiva Téilez- 

Barcelona. Alesio Boiíeau. 19 i 5 .--FoL i 
eoB 4 4-4 y 5 págs. y port. (25.503.) ' í 

41.001.—Legislación práctica de Sani’ 
dad. Poiieta éannaria mortuoria. Ins- f 
trucciÓD, tram itación y resomción de los 
asuntos que comprende este ramo de la 
Sanidad municipal, por D. Francisco Be- 
cares Fernández.

Orense. Imp. y pap. de «hB. Itegión^á 
1916.—4.® con ix ‘l90 págs. (76.)

 ̂ 41.002.—La flor demieve. Novela, por
D. Julio Nombela y íabaren. ,

] Madrid. Imp. de Jaim e Rates Martíñ. 
i 1916—8T con 383 págs. (25.504.) 
i 4L003.—Las cúbicas cireuláres en co-
 ̂ ordenadas cartesianas, por í). Ántoníó 

Martín Mengod.
Val encia. Im p. Domen ech y Taroncher. 

í Í915,—4T con 58 págs. (1.322)
' ái.oOi.—Éleiiientos dé Geometría Eu-
' clidiaiia, por D. Antonio Martín Mengod. 
i Yolencia. Imp, Domenecliy Taroncher.
! 19,15—4.  ̂con 814 págs, y 2 de índ, y erra- 
' tas G-823J

i 41.005.—E.1 .Cardenal Vives y Totó, de
i la Orden de Frailes Menores GapuChiños^
I por Fray Antonio M ana de Barcelona 
r (José María Galdáoano Meliá),
? í f  «alada. Imp. y 11b. do Nicolás Pon-
J eelí. i916:—8.® con xv 515 págs. (8..530.)
I 41.006.—Semana Santa, predicada, por
í el P. Melchor de Ti visa, O, M. Gap. (Sal

vador Piñol DoDienech).
I Bill i. (Igualada). Sin imp, (Nicolás 

Poncell). 1916.—8A coa 147 págs. y una 
I de ind. (8.537.) ' ^
I . 4i2fl7. — Davocionarlo-Manual d© lá 
} Yiryen del Oarmen Escrito para los Ter- 
- cíanos, cofrades y devotos carmelitas,
: por el P. Simón M.  ̂ Besaldach (Agustín 

Besaiduch Segarra).
8in L (Igualada). Sin imp. (Nicolás 

Poncell), Sfl men. coa iiXXX-494 pá
ginas. (8.538.)

4 1 . 0 0 8 1  quién me recuerda usted?
I Paso de comedia, por D. Serafín y don 
I Joaquín Aivarez Quintero.

Madrid, imp, Ciádca Española. 1916.—
I 8.̂  con 45 págs. (25 505 ) 
í 41.009.- E l  cerrojazo. Entrem és, por 

D. Serafín y D, Joaquín Aivarez Quin- 
tero.

Madrid, ím p. Clásica Española. 19Í'\— 
8.® COD 46 págs. (25.506 )

41.010. Serafín el Pinturero ó Contra 
el querer no hay razones. Sainete lírico 
en dos actos, dividido en cuatro cuadros, 
en pro¿a original. Música de los maes
tros Fügiieiti y Roig. Letra, por D. G ar
los Arnich.es y Barrera y D. Juan  Gómez 
R-movMes.

Madrid. R. AMlasco, imp. 1916.-8.^ con 
71 págs. (2̂ >-5o7.)

4 Los trovadores. Comedia lírica
en itas actos, inspirada en una obra ©x- 
tran e a. Música orig ioarda ios maestros 
C^Ji j ¿ y Fogiieiti. Lerra. por D Ramón 
Aí*6. sio Más, O. Enrique Foriián.íioz Gu- ( 
tíórrez Roig y D. José Juan Cadenas-y | 
Muñoz. q

Ma rid. R. Yelasco, irap 1916.—8T con 
’ 75 paginas y una d e  observaciones. "■ 
(25.508.)  ̂ :

4L0I2.—El abanico de la Pom padour, i 
Vodevil en tres actos. Música original de J 
los maestros Calleja y F''>gliesti„ Letra, : 
por D. Ramón Asensio Más y £k José : 
Juan CadoBas y Muñoz,

Madriíi. I I  VeL.sco, imp. 1916 --8.̂  con 
89 p% s y una de coupLts. (25 509.)

41.Ói3.—La liiüjer ídeaL Opeixda 011 
tres actos. Música de Franz Leñar. Adap- ' 
tación musical de D. Luis rá gdeui. Le- - 
tra, por D. Ramón Asensio Más y D. José i 
Juan  Cadenas y Muñoz.

Madrid. R. Velasco, imp. 1916.-8.“̂ con 
83 págs. (25.510.) ^

41.014.—La ciudad alegre y confiada.  ̂
Comedia en tres cuadros y un prólogo 
considerados como tres actos. Seg^< îí!ia 
Xjarte do Los intereses creados, don ;; 
Jacinto Kenaveme y Martínez.

Madrid. R, Velasco, imp. lÓL'  ̂ con 
91 págs. y una de música. (‘25 511) ” 

4 i.ü i5 .-V iv ir amand-'^. j>aso dé oome- '

dio on un acto, dividido en íf©» coadroSi 
original, por D, Jesús Diago Pueyó.

Madrid" R. YeláscOí imp. 1916,—8.® eoíl 
20 págs. (25.512.)

La conferencia de Aígecira^,' 
Apropósito óriginal, por D. Enrique Gaf«* 
cía Aivarez y D, Pedro Muñoz Seca.

Madrid. R. lasco, imp. 1916,—8.° con 
22. págs (¿5,5ifli 

41,017.—La Escala de Milán. ApropÓsí- 
to original, por D. Enrique GaVcía Alva- 
rez y D. Pedro Muñoz Seca,

MadHd. í í  Yelasco, imp, 1916.-8,® con 
20 págs, (25.514.)

4L0'8- La iientraliclad. Eniremás en 
" prosa, original, por D. Manuel G arrido' 

Centeno.
Madrid. E. Velasco, imp. 1316,—8,® con 

19 págs. (25.515.)
41.019—Toninadas.—Bufonada heroi

ca en un prólogo y tres jornadas, por don 
Manuel Linares Rivas.

Madrid. Y. Rico. 1916—8.® con 259 pá
ginas. (25.516)

§ 41.020. Sangre nibiüsta. Tragedia en
un acto. oriLTinai, por Ni a Lund Bourn. 

Madrid R. Veiasco, imp. 1916,-8.® con 
 ̂ 20 págs. (25. 517.)

41.02L La coiiquistf?. del amigo. Diá
logo en ptaisa, po.r D. Alejandro P. Ma-. 
ristany Guasch.

Madrid R. Velasoo, imp. 1916.—8.® con 
I 15 págs (25.518.)
] 41.022.“  La tomadora. Entremés en un
I acto, origina!. Música del maestro don 
I Tomás Barrera. Letra por D. Pablo Pare- 
■ Hada Molas.
5 M idrid. R. Velasco, imo. 1916—8.® con 
i 21 págs. (25.519)
j 41.023. - La vena de plata. Farsa comí- 
{ ca ©ii un acto, dívidi<lo en cuatro cua-̂  
j drüs, original, por D. Felipe Pérez Capo.
5 Madrid, (i. Veíasco, imp. 19i6,—8® con 
I 20 págs. (25.520 )
I 41 024. La vida triste y escacharradí?, 
í Revista m adrileña ©n un acto, div-dido 

en un pró’ogo y cuatro cuadros, origi
nal. Música de D. Manuel Qaislaní y don 
Pascual Marquioa, Letra por D. F’ellp^ 
Pér-ez Capo. .

í Madrid. R Yelasco, imp. 1916.—8.® con 
? 84 págs, (25-521.)
I 4L025.—Las pavas. A propósito cómico- 

lírico, escrito expresamente para Con- 
‘ suelo Mayendía y Casimiro Ortas (hijo), 

originaL Música del maestro Foglietti. 
Letra por O. Pedro Pérez Fernández.

Madrid. R. Velasco, imp. 1916.—8.® con 
16 págs. y 2 de nota. (25 522.)

41.026.—La guitarra del amor. Fanta
sía musical en un acto, dividido en dos 
cuadros, original. Música de ios maestros 
Bretón, Giménez, Vives, Barrera, Luna, 
Viiia, Bru, Soutullo y Anglada. Letra por 
D. Guillermo P enin  y Vico y D, Miguel 
de Palacios Brugada,

Madrid. R. Veiasco, imp, 1916.̂ —8.® con 
39 págs. (25.623 )

41 027.—E1 tinglado de la farsa. Come
dia lírica en tres actos, en prosa y verso, 
original. Música dci maestro D. Rafael 
C'aLeja, Letra por D. Juan Bautista Pont 
y Moncrio y D Luis Linares Becerra.

Madrid.- R. Velasco, imp. 1916.—8.® con 
59 págs. (25.524)

41.028 — Gramática parda Entremés en 
prosa o rig in a l, por D . José Ramos 
Martín. '

Madrid. R. Velasco, imp. 1916.—8.® con 
20 págs. (25 5. 5 )

5 í .029. — La princesa está triste... Co
media en tres actos y en prosa, original, 
por D. Felipe Sassone y Suárez.

Madrid. R Velasco, ixnp, 1916.—8.® con 
66 págs. (25.526.)

fSe continua/ráO
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